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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a ? 3 MAY 2023 

;.; 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1y XI, 6 fracción 

cciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1,1Iy XXIly 96 primer párrafo de su Reglamento, 

lizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2468-SPA-1921, 
n la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

los siguientes: 	  

La Su bprocu 

Ordenamient 

III, 15 BIS 4 fr 

Ordenamient 

habiendo an 

relacionado 

considerand 

ANTECEDEN ES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) la afectación del Antiguo Canal de Cuemanco 

derivado del • -pósito de diversos residuos sólidos en éste y sus orillas (...) [Ubicación de los hechos denunciados: 
atrás de Calle ón Chicoco, número 23-A, Barrio La Concepción Tlacoapa, Alcaldía Xochimilco]. 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

ORADLIFÍI ,.  
Para la atenci n déla denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Org ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente den ncia. 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

s 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de su Reglamento, por lo que admitió a investigación la denuncia presentada por la presunta 

antiguo canal de Cuemanco, por el depósito de residuos sólidos, detrás del Callejón Chicoco, 
Barrio La Concepción Tlacoapa, Alcaldía Xochimilco. 

Esta Procura 

en los artícul 

de México y 
afectación d 

número 23-A, 

Sobre el parti ular, es importante señalar que en cuanto a la presunta afectación por residuos sólidos, la Ley de 

Residuos Sóli 'os del Distrito Federal establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 25. 1 ueda prohibido por cualquier motivo: 

(...) IV. Arroja o abandonar en lotes baldíos, a cielo abierto o en cuerpos de aguas superficiales o subterráneas, 

sistemas de d enaje, alcantarillado o en fuentes públicas, residuos sólidos de cualquier especie (...) 

Por otra part la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal, vigente al momento en que se 
presentó la d nuncia, señala que: 
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ARTÍCULO 123.- (...) Todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones 

contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del 

Distrito Federal (...) Quedan comprendidos la generación de residuos sólidos (...) 

En ese sentido de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal 
adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos, constituyéndose para tales efectos 

en el domicilio señalado en la denuncia, realizando un recorrido a un costado del canal, sin observar la presencia 
de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en su interior, observando solamente plantas acuáticas (linos). 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no 
constatar irregularidades en materia de residuos. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Procuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, constituyéndose para 
tales efectos en el domicilio ubicado en Callejón Chicoco, número 23-A, Barrio La Concepción Tlacoapa, 

Alcaldía Xochimilco, realizando un recorrido a un costado del canal, sin observar la presencia de residuos 
sólidos urbanos o de manejo especial en su interior, observando solamente plantas acuáticas (linos). 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  
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TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento E n lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mar ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
E-mail: ccp OF_PROCURADORA@paot.org.mx 
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